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desde la fecha de remisión de las comunicaciones, si és-
tas fueran posteriores.

Que, asimismo, los acreedores de los fondos partici-
pantes en la fusión podrán oponerse a la misma en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación 
del último anuncio de fusión, en los términos estableci-
dos en el artículo 166 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Que, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 242 y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar que los partícipes y acreedo-
res tienen el derecho de solicitar y obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del proyecto de fusión.

Sant Cugat del Vallès, 18 de noviembre de 2005.–El Secre-
tario del Consejo de Administración de BanSabadell Inversión, 
Sociedad Anónima, S.G.I.I.C., Sociedad Unipersonal, Carlos 
Manjarín Albert.–59.951. 

 SABADELL BS INTERÉS EURO 4, F. I.
(Fondo absorbente) 

TECNOFIM, F. I.
(Fondo absorbido)

Anuncio de Fusión por Absorción

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 26 de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, reguladora de las Insti-
tuciones de Inversión Colectiva, se hace público:

Que, con fecha 28 de septiembre de 2005, el Consejo 
de Administración de BanSabadell Inversión, Sociedad 
Anónima, S.G.I.I.C., Sociedad Unipersonal, como Socie-
dad Gestora, y que, en fecha 29 de septiembre de 2005, el 
Consejo de Administración de Banco de Sabadell, Socie-
dad Anónima, como Entidad Depositaria de los fondos 
Sabadell BS Interés Euro 4, F.I. (fondo absorbente), y 
Tecnofim, F.I. (fondo absorbido) , tomaron por unanimi-
dad el acuerdo de fusión por absorción de los menciona-
dos fondos.

Que, con fecha 18 de noviembre de 2005, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores ha autorizado el proyecto 

 SABADELL BS TESORERÍA PYME, F. I.
(Fondo absorbente) 

HERRERO DINERO, F. I.
(Fondo absorbido)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 26 de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, reguladora de las Insti-
tuciones de Inversión Colectiva, se hace público:

de fusión de los citados fondos presentado por dichas enti-
dades, en el que se recoge la fusión por absorción de los 
mismos, con disolución sin liquidación de la institución ab-
sorbida y transmisión en bloque de todos sus activos y pasi-
vos a la institución absorbente, que sucede a título universal 
en todos sus derechos y obligaciones a la absorbida.

Que, como consecuencia de lo anterior y dado que 
ninguno de los fondos afectados aplican comisiones o 
descuentos por reembolso, aquellos partícipes de los 
fondos afectados que lo deseen pueden reembolsar sus 
participaciones al valor liquidativo del día de la solicitud. 
Esta fusión no se ejecutará hasta, al menos, transcurrido 
un mes desde la fecha de publicación de este anuncio o 
desde la fecha de remisión de las comunicaciones, si és-
tas fueran posteriores.

Que, asimismo, los acreedores de los fondos partici-
pantes en la fusión podrán oponerse a la misma en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación 
del último anuncio de fusión, en los términos estableci-
dos en el artículo 166 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Que, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 242 y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar que los partícipes y acreedo-
res tienen el derecho de solicitar y obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del proyecto de fusión.

Sant Cugat del Vallès, 18 de noviembre de 2005.–El Secre-
tario del Consejo de Administración de BanSabadell Inversión, 
Sociedad Anónima, S.G.I.I.C., Sociedad Unipersonal, Carlos 
Manjarín Albert.–59.952. 

Que, con fecha 28 de septiembre de 2005, el Consejo 
de Administración de BanSabadell Inversión, Sociedad 
Anónima, S.G.I.I.C., Sociedad unipersonal, como Socie-
dad Gestora, y que, en fecha 29 de septiembre de 2005, el 
Consejo de Administración de Banco de Sabadell, Socie-
dad Anónima, como Entidad depositaria de los fondos 
Sabadell BS Tesorería Pyme, F.I. (fondo absorbente) y 
Herrero Dinero, F.I. (fondo absorbido), tomaron por 
unanimidad el acuerdo de fusión por absorción de los 
mencionados fondos.

Que, con fecha 18 de noviembre de 2005, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores ha autorizado el pro-
yecto de fusión de los citados fondos presentado por di-
chas entidades, en el que se recoge la fusión por absor-
ción de los mismos, con disolución sin liquidación de la 
institución absorbida y transmisión en bloque de todos 
sus activos y pasivos a la institución absorbente, que su-
cede a título universal en todos sus derechos y obligacio-
nes a la absorbida.

Que, como consecuencia de lo anterior y dado que 
ninguno de los fondos afectados aplican comisiones o 
descuentos por reembolso, aquellos partícipes de los 
fondos afectados que lo deseen pueden reembolsar sus 
participaciones al valor liquidativo del día de la solicitud. 
Esta fusión no se ejecutará hasta, al menos, transcurrido 
un mes desde la fecha de publicación de este anuncio o 
desde la fecha de remisión de las comunicaciones, si és-
tas fueran posteriores.

Que, asimismo, los acreedores de los fondos partici-
pantes en la fusión podrán oponerse a la misma en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación 
del último anuncio de fusión, en los términos estableci-
dos en el artículo 166 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Que, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 242 y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar que los partícipes y acreedo-
res tienen el derecho de solicitar y obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del proyecto de fusión.

Sant Cugat del Vallès, 18 de noviembre de 2005.–El 
Secretario del Consejo de Administración de BanSabadell 
Inversión, Sociedad Anónima, S.G.I.I.C., Sociedad uni-
personal, Carlos Manjarín Albert.–59.953. 
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